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gays y bisexuales en Chile

Discrimination and violence against lesbian, gay and 
bisexual young people in Chile

Electra González Araya1

Termistocles Molina González2 

Ingrid Leal Fuentes3

RESUMEN

A ntecedentes: La discriminación es una práctica que implica un trato desigual hacia otra persona, 
que pasa a ser víctima, la cual tiene características que la hacen ser diferente a otras personas, a 
partir de las cuales se le menoscaba, lo cual profundiza situaciones de desigualdad y marginación.

Objetivo: Investigar y analizar los tipos de violencia y discriminación a que son expuestos los jóvenes 
lesbianas, gays y bisexuales (LGB) en Chile.

Material y Métodos: Estudio transversal y analítico. En una muestra de 8.312 jóvenes de 15 a 29 a_os, 
de ambos sexos, se analizan variables seleccionadas según orientación sexual. Los datos fueron obtenidos 
desde la base de datos de la 8° Encuesta de la Juventud (INJUV) realizada el a_o 2015.

Resultados: La razón entre jóvenes que son discriminados versus no discriminados, es mayor en 
los jóvenes LGB en comparación con los jóvenes heterosexuales en las siguientes situaciones: Por su 
orientación sexual es 39,69 veces más (OR:39,69;IC:95%:21,65–72,79), “En alguna situación de con-
flicto con un familiar” 2,18 veces más (OR: 2,18; IC95%:1,43-3,33), “En alguna situación de conflicto 
con algún/a amigo/a o conocido” 1,50 veces más (OR:1,50; IC95%:1,08-2,09), “En el lugar de trabajo” 
2,32 veces más (OR:2,32;IC95%:1,26-4,26), “Con un desconocido en un lugar público”  1,66 veces más 
(OR:1,66;IC95%:1,02-2,70).

Conclusiones: Las y los jóvenes lesbianas, gays y bisexuales son víctimas de discriminación y violencia 
tanto física como psicológica en mayor proporción que los jóvenes heterosexuales tanto en el contexto 
familiar, escolar como laboral.
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ABSTRACT

Background: Discrimination is a practice that implies unequal treatment towards another person, who 
becomes a victim, which has characteristics that make her different from other people, from which she is 
impaired, which deepens situations of  inequality and marginalization

Objective: Investigate and analyze the types of  violence and discrimination to which lesbian, gay and 
bisexual (LGB) youth in Chile are exposed.

Material and Methods: Cross-sectional and analytical study. In a sample of  8,312 young people between 
15 and 24 years old of  both sexes. Selected variables are analyzed according to sexual orientation.
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Results: The ratio between young people who 
are discriminated versus not discriminated against 
is higher in LGB youth compared to heterosexual 
youth in the following situations: Due to their 
sexual orientation it is 39.69 times more (OR: 
39.69; CI: 95 %: 21.65–72.79), “In some conflict 
situation with a family member” 2.18 times more 
(OR: 2.18; 95% CI: 1.43-3.33), “In some situation 
of  conflict with a friend or acquaintance ”1.50 
times more (OR: 1.50; 95% CI: 1.08-2.09),“ In 
the workplace ”2.32 times more (OR: 2 , 32; 95% 
CI: 1.26-4.26), “With a stranger in a public place” 
1.66 times more (OR: 1.66; 95% CI: 1.02-2.70).

Conclusions: Young lesbians, gays and bi-
sexuals are victims of  discrimination and physical 
and psychological violence in a greater propor-
tion than heterosexual young people both in the 
family, school and work contexts.

Key words: LGB Youth, discrimination, physical violen-

ce, psychological violence

INTRODUCCIÓN

La discriminación es una práctica que implica 
un trato desigual hacia otra persona, que pasa a 
ser la víctima, la cual tiene características que la 
hacen ser diferente a otras personas, a partir de las 
cuales se le menoscaba, lo cual profundiza situa-
ciones  de desigualdad y marginación (1).

En Chile, la Ley 20.609 publicada el 2012, es-
tablece medidas contra la discriminación, e in-
dica que se entiende por discriminación “toda 
distinción, exclusión o restricción que carezca 
de justificación razonable, efectuada por agentes 
del Estado o particulares, y que causa privación, 
perturbación o amenaza en el ejercicio legitimo 
de los derechos fundamentales  establecidos en 
la Constitución Política de Chile o en los tratados 
internacionales ratificados por Chile, y que se en-
cuentran  vigentes en particular, cuando se fun-
dan en motivos tales como la orientación sexual, 
entre otros (2).

La violencia puede ser entendida como una 
forma de expresión de la discriminación (3) y la 
Organización Mundial de la Salud, OMS, la define 
como “el uso deliberado de la fuerza o poder, ya 
sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno 
mismo, otra persona, o un grupo o comunidad, lo 
cual cause o tenga probabilidades de causar lesio-
nes, muerte, da_o psicológico, trastorno del desa-
rrollo o privación (4). Este documento no habla 
sobre violencia en minorías o grupos como los 
bisexuales, lesbianas y homosexuales, menciona la 

violencia sexual en contra de mujeres y hombres. 
La violencia de acuerdo a su naturaleza puede ser 
clasificada en violencia física, psicológica y sexual. 
Además, ésta puede ser ejercida para obtener un 
beneficio o simplemente causar un daño. Estas 
acciones intencionadas para da_ar o intimidar a 
las personas pueden ser por razones de raza, et-
nia, orientación sexual, religión, u otro status de 
grupos minoritarios (5-9).

Las situaciones de discriminación y violencia 
que afectan a las personas no solo constituyen un 
riesgo para su integridad sino también, para su 
bienestar subjetivo o calidad de vida (9-11).

Históricamente y a través del mundo, la comuni-
dad lesbiana, gay, bisexual, transgénero, LGBT, ha 
sido uno de los grupos que ha enfrentado discri-
minación y violencia por actitudes de odio hacia 
su sexualidad o identidad de género. Esta violen-
cia ha sido ejecutada tanto por el Estado, por leyes 
que prescriben castigos por actos homosexuales 
como por individuos o grupos que ejercen intimi-
dación, amenazas, ataques, hasta  linchamientos 
que pueden llevar a la muerte. Estos actos son 
motivados por la homofobia, lesbofobia, bifo-
bia, transfobia originadas por normas culturales, 
religiosas o políticas predominantes en el mundo 
occidental. (11-13).

Numerosos estudios han documentado cómo 
la población LGB está expuesta de manera des-
proporcionada a los prejuicios, discriminación y 
a la violencia, tales como despidos de sus traba-
jos, asaltos sexuales, asaltos físicos, robos, debi-
do a su orientación sexual. (14-22). Los jóvenes 
LGB son aun mucho más expuestos a ser victi-
mizados que los adultos y las consecuencias psi-
cológicas pueden ser muy severas. En Estados 
Unidos varios estudios reportan que los jóvenes 
LGB reportan altas tasa de experiencias de aco-
so sexual y violencia verbal y física. Un estudio 
de Gay, Lesbian & Straight Education Network, 
GLSEN, muestra que un 33% de todos los en-
cuestados reportaron que los estudiantes en su 
colegio eran frecuentemente acosados tanto 
verbal o físicamente debido a su orientación se-
xual real o percibida y un 52% reportó escuchar 
frecuentemente expresiones homofóbicas  en el 
colegio (23-26). En otro estudio GLSEN, los in-
vestigadores encontraron que entre los estudian-
tes LGBT el 86% reportó experimentar acoso 
verbal en el colegio, 76% de ellos  reportó escu-
char términos denigratorios tales como “mari-
cón” o “tortillera”. (27,28).

La situación de derechos humanos de las perso-
nas LGBT se ha caracterizado históricamente por 
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la tensión entre la discriminación predominante 
y el avance lento en el reconocimiento social de 
estas personas como sujetos de derechos y este 
avance principalmente ha ocurrido por la acción 
de grupos y/u organizaciones activistas, que abo-
gan por los derechos de la comunidad LGBT. En 
Latinoamérica, como en Chile,  los estudios so-
bre discriminación y violencia contra la población 
LGB son más escasos (29-33).

En la primera Encuesta Nacional de Clima 
Escolar sobre bullying a estudiantes LGBT en 
Chile, gran parte de los estudiantes encuestados 
afirmó escuchar frecuentemente comentarios 
ofensivos sobre personas LGBT en sus escuelas. 
Uno de los primeros resultados de este estudio 
es que 62,9% de los estudiantes LGBT han sido 
victimizados verbalmente y 29,1% lo han sido 
físicamente debido a su orientación sexual. Lo 
más grave es que un 59,9% de los encuestados 
afirmó que los profesores también se expresa-
ban con comentarios LGBT-fóbico, y solo un 
22,8% de ellos intervenía eficientemente ante 
comentarios negativos (34). 

Algunos efectos de la violencia en la salud de 
las personas son inmediatos, visibles y eviden-
tes, por ejemplo, agresión física o la pérdida de 
algún objeto por robo o asalto; desde el pun-
to de vista psicológico, una consecuencia muy 
frecuente es el estrés postraumático. Pero en la 
población LGB se pueden presentar algunas re-
acciones que no se presentan en otro tipo de 
víctimas. Las personas LGB que son víctimas 
de violencia se culparan a sí mismo de la agre-
sión que recibieron, ubicando como causa de la 
violencia sus pensamientos y deseos homoeró-
ticos (autoculpa caracterológica) o las expresio-
nes de atracción o afecto a personas del mismo 
sexo (autoculpa conductual). Cuando los indivi-
duos atribuyen la violencia a rasgos de su per-
sonalidad se producen cambios en su autoima-
gen, comenzándose a percibir a sí mismos de 
manera negativa, lo cual se asocia a depresión, 
baja autoestima, autocritica y la percepción que 
la persona merecía la agresión que recibió. Así 
también se pueden incrementar sus niveles de 
homofobia internalizada.  (22,23, 35,36).

Los LGB pueden ser particularmente vulne-
rables a los efectos psicológicos negativos de la 
violencia debido a que, la mayoría de la pobla-
ción sigue teniendo una actitud negativa hacia 
la población LGB. La actitud negativa puede in-
cluir a sus propias familias ya que las reacciones 
familiares en el proceso de salir del closet pue-
den ser violentas, con persecuciones, incluso, la 

expulsión del hogar (37) y por esta misma razón 
no se atreven a revelar a sus familias la violencia 
sufrida en otros ámbitos, por temor a perder el 
apoyo familiar al revelar un orientación sexual no 
heterosexual (38).  Debido a esta razón es que su 
identidad se desarrolla, en general, al margen de la 
familia y la comunidad de origen, por lo tanto, es 
poco probable que hayan aprendido en la ni_ez 
estrategias para afrontar las distintas formas que 
adopta el prejuicio y la discriminación contra la 
homosexualidad.

Por ultimo, la discriminación tiene como con-
secuencia una limitación en el desarrollo de las 
potencialidades de los individuos debido a que no 
tienen acceso o o tienen dificultades para acceder 
a las oportunidades, a los recursos y a los servi-
cios, en particular a los servicios de salud. Como 
ejemplo, en el ámbito de la atención en salud, 
si los profesionales de la salud  tienen actitudes 
homofóbicas, traerá como consecuencia que las 
personas LGB no busquen información y no ac-
cedan a los servicios de salud. Debido a esto no 
acudirán a solicitar atención en el caso de enfer-
medad o en el caso de ser agredidos por miedo a 
ser maltratados por el personal que los atenderá. 
Ésta exclusion, se traduce finalmente, en el dete-
rioro general de su salud. 

El objetivo de este estudio fue investigar y ana-
lizar los tipos de violencias y discriminación a 
que son expuestos los jóvenes lesbianas, gays y 
bisexuales (LGB) en Chile.

MATERIAL Y MÉTODOS: 

Estudio  transversal y analítico. La muestra del 
estudio son personas de ambos sexos entre 15 y 
29 a_os. Los datos fueron obtenidos desde la base 
de datos de la 8° Encuesta de la Juventud (INJUV) 
realizada el a_o 2015. Esta encuesta fue aplicada 
entre septiembre y diciembre de 2015 y publicada 
el 2017. El cálculo del tama_o de la muestra con 
significación nacional, el tipo de muestreo, la se-
lección de los participantes, como se recolectó la 
información y el dise_o están descritos en la 8° 
Encuesta Nacional de la Juventud (39). En rela-
ción al factor de ponderación estimado por los 
autores, este fue considerado en los análisis del 
presente estudio.

  Este estudio se basó en las variables sobre dis-
criminación y violencia abordadas en el módulo 
“Percepciones Juveniles sobre Discriminación, 
Violencia y Salud Mental”. En el cuestionario cara 
a cara se abordaron los ítems sobre Discriminación 
y en el cuestionario de autoreporte se abordó el 

Cuad Méd Soc (Chile) 2020, 60 N°3: 29-37

ORIGINALES



32

tema de Violencia.
Para este estudio se analizan variables seleccio-

nadas según orientación sexual expresada por las 
personas encuestadas.

VARIABLES DE ESTUDIO

Variables de respuesta: Las variables de res-
puesta fueron de discriminación y violencia y se 
evaluaron mediante la presencia o ausencia de la 
característica (Si=1, No=0)

Discriminación

¿En el último mes te has sentido discriminado por algu-

na de las siguientes razones? 

Por tu sexo, Tu edad, Tu clase social, Por 
orientación política, Por orientación religiosa, 
Tu manera de vestir, El lugar donde vives, Tu 
nacionalidad, Pertenecer a un pueblo origina-
rio, Tu orientación sexual, Ser estudiante, Por 
alguna discapacidad física como por ejemplo, 
sordera, ceguera, discapacidad, Por aspecto fí-
sico, estético como por ejemplo sobrepeso, au-
sencia piezas dentales o cicatrices, Por tu color 
de piel (14 ítems).

¿Cómo se ha expresado esa discriminación en el úl-

timo mes?

Algunas personas te tratan con menos respeto 
que a otras personas, Algunas personas se com-
portan como si pensaran que no eres inteligente, 
Algunas personas se comportan como si tuvie-
ran miedo de ti, Algunas personas se comportan 
como si tú fueras deshonesto, Algunas personas 
se comportan como si ellos fueran mejores que 
tú, Eres insultado o te ponen apodos despecti-
vos, Eres amenazado o acosado, Otro ¿Cuál? (7 
ítems).

Violencia

¿Has sido víctima de violencia física en alguna de estas 

situaciones? 

En alguna situación de conflicto con un fa-
miliar (excluida la pareja), En alguna situación 
de conflicto con algún amigo/a o conocido/a, 
En el lugar de trabajo, En la escuela o lugar 
de estudios, Con un desconocido en un lugar 
público.

¿Has sido víctima de violencia psicológica en alguna de 

estas situaciones?

En alguna situación de conflicto con un familiar 

(excluida la pareja), En alguna situación de con-
flicto con algún amigo/a o conocido/a, En el lu-
gar de trabajo, En la escuela o lugar de estudios, 
Con un desconocido en lugar público.

Variable de exposición:

Orientación sexual: Heterosexual=0; LGB 
(Homosexual, Bisexual, En definición)=1

Variables de control

Edad en a_os cumplidos y sexo.

Análisis estadístico

Se realizó un análisis descriptivo de la informa-
ción para caracterizar la muestra.

Se evaluó la asociación entre las variables de 
“Razones de discriminación” y “Situaciones de vio-
lencia” y Orientación sexual, mediante el cálculo de 
odds ratio (OR) a través de una serie de modelos 
de regresión logística (40) ajustados por edad y sexo.

Los datos fueron analizados utilizando el software 
estadístico STATA v12.0 (StataCorp LP, Texas, USA).

RESULTADOS

La muestra total de la 8° Encuesta de la Juventud 
correspondió a 9.393 encuestados de 15 a 29 a_os. 
De éstos, 1.081 contestaron no saben o no respon-
den a la pregunta ¿Cuál es tu orientación sexual?. 
Por lo que se procede a dejarlos fuera de este estu-
dio. Finalmente la muestra analizada correspondió 
a 8.312 encuestados.  El 93,53% eran heterosexua-
les y el 6,47% se consideró poblacion LGB (2,48% 
homosexuales, 1,78% bisexual y 2,21% todavía en 
exploración, aún no se ha definido). El 50,39 se 
declara de sexo masculino y el 49,61 de sexo feme-
nino. El 30,86% tiene entre 15 y 19 a_os, 34,08% 
entre 20 y 24 a_os y 35,06% entre 25 y 29 a_os. 
El 50,1% está estudiando y el promedio del último 
a_o que aprobó o que cursa actualmente es 12,8.

Discriminación por alguna de las siguien-
tes situaciones según orientación sexual

La razón entre jóvenes que son discriminados 
versus no discriminados, es mayor en los jóvenes 
LGB en comparación con los jóvenes hetero-
sexuales en las siguientes situaciones: “Tu sexo” 
5,85 veces más (OR: 5,85; IC95%: 3,38 – 10,12), 
“Tu clase social” 1,62 veces más (OR: 1,62; 
IC95%: 1,04 – 2,51), “Tu orientación política” 
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2,32 veces más (OR: 2,32; IC95%: 1,30 – 4,16), “Tu forma de vestir”, 2,07 veces más (OR: 2,07; IC95%: 
1,38 – 3,11),  “Por su orientación sexual”,  39,69 veces más (OR: 39,69; IC95%: 21,65 – 72,79),  y “Por su 
color de piel”, 3,63 veces más (OR: 3,63; IC95%: 1,42 – 9,32).  (Tabla 1).

EXPRESIÓN DE ESTA DISCRIMINACIÓN SEGÚN ORIENTACIÓN SEXUAL

La razón entre jóvenes que son discriminados versus no discriminados, es mayor en los jóvenes LGB en 
comparación con los jóvenes heterosexuales en las siguientes situaciones: “Algunas personas se comportan 
como si pensaran que no eres inteligente”, 1,68 veces más (OR: 1,68; IC95%: 1,02 – 2,78), “Eres amena-
zado o acosado”, 3,46 veces más.  (OR: 3,46; IC95%: 2,01 – 5,96) (Tabla 2).

Tabla 1. Odds ratio (OR) entre Razones por ser discriminado y Orientación sexual.
Razones por ser discriminado LGB

%
Heterosexual

%
ORa IC95%

Tu sexo 9,51 2,06 5,85 (3,38 – 10,12)***

Tu edad 5,69 3,55 1,57 (0,85 – 2,89)

Tu clase social 9,43 6,13 1,62 (1,04 – 2,51)*

Por orientación política 4,87 2,08 2,32 (1,30 – 4,16)**

Por orientación religiosa 3,54 3,30 0,93 (0,52 – 1,66)

Tu manera de vestir 15,80 8,00 2,07 (1,38 – 3,11)***

El lugar donde vives 6,55 5,15 1,32 (0,78 – 2,25)

Tu nacionalidad 1,83 1,25 1,45 (0,67 – 3,14)

Pertenecer a un pueblo originario 1,60 0,84 1,86 (0,62 – 5,56)

Tu orientación sexual 10,02 0,29 39,69 (21,65 – 72,79)***

Ser estudiante 6,52 4,51 1,37 (0,78 – 2,39)

Por alguna discapacidad física como por 
ejemplo, sordera, ceguera, discapacidad.

1,06 0,83 1,25 (0,53 – 2,94)

Por aspecto físico, estético como por ejemplo 
sobrepeso, ausencia piezas dentales o 
cicatrices

7,89 5,91 1,36 (0,86 – 2,16)

Por tu color de piel 6,10 1,65 3,63 (1,42 – 9,32)**

ORa, Odds ratio ajustado por edad y sexo; IC: Intervalo de confianza. Orientación sexual: LGB=1, Heterosexual: 0. Razones 
por ser discriminado: Si: 1, No: 0.  
*p<0,05, **p<0,01 y ***p<0,001

Tabla 2. Odds ratio (OR) entre formas que han sido expresados la discriminación y 
orientación sexual.
Formas que ha sido expresado 
la discriminación

LGB
%

Heterosexual
%

OR IC95%

Algunas personas te tratan con menos respeto 
que a otras personas

64,15 55,07 1,45 (0,81 – 2,60) 

Algunas personas se comportan como si pensa-
ran que no eres inteligente

47,13 34,84 1,68 (1,02 – 2,78)*

Algunas personas se comportan como si tuvie-
ran miedo de ti

25,75 23,56 1,10 (0,62 – 1,94)

Algunas personas se comportan como si tú 
fueras deshonesto

28,99 21,93 1,40 (0,82 – 2,38)

Algunas personas se comportan como si ellos 
fueran mejores que tú

56,97 55,82 1,01 (0,57 – 1,79)

Eres insultado o te ponen apodos despectivos 23,37 20,02 1,23 (0,75 – 2,02)

Eres amenazado o acosado 16,73 5,76 3,46 (2,01 – 5,96)***

Otro ¿cuál? 3,74 3,95 0,99 (0,34 – 2,87)

ORa, Odds ratio ajustado por edad y sexo; IC: Intervalo de confianza. Orientación sexual: LGB=1, Heterosexual: 0. Formas 
que ha sido expresado la discriminación: Si: 1, No: 0.  
*p<0,05, **p<0,01 y ***p<0,001
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SER VÍCTIMA DE VIOLENCIA FÍSICA EN ALGUNA DE ESTAS SITUACIONES SEGÚN 
ORIENTACIÓN SEXUAL

La razón entre jóvenes que son discriminados versus no discriminados, es mayor en los jóvenes LGB en 
comparación con los jóvenes heterosexuales en las siguientes situaciones: “En alguna situación de conflicto 
con un familiar” 2,18 veces más (OR: 2,18; IC95%: 1,43 – 3,33), “En alguna situación de conflicto con 
algún/a amigo/a o conocido” 1,50 veces más  (OR: 1,50; IC95%: 1,08 – 2,09), “En el lugar de trabajo” 
2,32 veces más (OR: 2,32; IC95%: 1,26 – 4,26), “Con un desconocido en un lugar público”  1,66 veces más  
(OR: 1,66; IC95%: 1,02 – 2,70). (Tabla 3). 

SER VÍCTIMA DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA SEGÚN ORIENTACIÓN SEXUAL 

La razón entre jóvenes que son discriminados versus no discriminados, es mayor en los jóvenes LGB en 
comparación con los jóvenes heterosexuales en las siguientes situaciones: “En alguna situación de conflicto 
con un familiar, excluida la pareja” 1,87 veces más,  (OR: 1,87; IC95%: 1,43 – 2,46), “En alguna situación 
de conflicto con algún/a amigo/a o conocido/a” 2,33 veces más  (OR: 2,33; IC95%: 1,66 – 3,27), “En el 
lugar de trabajo” 2,64 veces más (OR: 2,64; IC95%: 1,40 – 4,95), “En la escuela o lugar de estudios” 1,77 
veces más  (OR: 1,77; IC95%: 1,32 – 2,37), “Con un desconocido en un lugar público” 2,25 veces más 
(OR: 2,25; IC95%: 1,43 – 3,54). (Tabla 4).

DISCUSIÓN

Los resultados de este estudio, en que los datos fueron obtenidos desde la base de datos de la 8° Encuesta 
de la Juventud (INJUV) realizada el a_o 2015, muestran que los/las jovenes LGB chilenos han sido víctimas 
de discriminacion y violencia en mayor proporción que los/as jóvenes heterosexuales, concordante con 
lo que describen estudios internacionales (13-16). Esta discriminacion se sumó a otras discriminaciones 

Tabla 3. Odds ratio (OR) entre situaciones que ha sido víctima de violencia física y 
orientación sexual.
Situaciones que ha sido víctima de violencia 
física

LGB
%

Heterosexual
%

OR IC95%

En alguna situación de conflicto con un familiar 24,37 13,26 2,18 (1,43 – 3,33)***

En alguna situación de conflicto con algún/a 
amigo/a o conocido

21,61 14,52 1,50 (1,08 – 2,09)*

En el lugar de trabajo 7,07 3,29 2,32 (1,26 – 4,26)**

En la escuela o lugar de estudios 20,01 14,85 1,32 (0,95 – 1,83)

Con un desconocido en un lugar público 20,51 13,32 1,66 1,02 – 2,70)*

ORa, Odds ratio ajustado por edad y sexo; IC: Intervalo de confianza. Orientación sexual: LGB=1, Heterosexual: 0. Situacio-
nes que ha sido víctima de violencia física: Si: 1, No: 0.  
*p<0,05, **p<0,01 y ***p<0,001

Tabla 4. Odds ratio (OR) entre situaciones que ha sido víctima de violencia psicoló-
gica y orientación sexual.
Situaciones que ha sido víctima de violencia 
física

LGB
%

Heterosexual
%

OR IC95%

En alguna situación de conflicto con un familiar 
(excluida la pareja)

29,47 19,47 1,87 (1,43 – 2,46)***

En alguna situación de conflicto con algún/a 
amigo/a o conocido/a

28,26 13,90 2,33 (1,66 – 3,27)***

En el lugar de trabajo 15,23 7,18 2,64 (1,40 – 4,95)**

En la escuela o lugar de estudios 27,12 16,70 1,77 (1,32 – 2,37)***

Con un desconocido en un lugar público 22,26 11,38 2,25 (1,43 – 3,54)***

ORa, Odds ratio ajustado por edad y sexo; IC: Intervalo de confianza. Orientación sexual: LGB=1, Heterosexual: 0. Situacio-
nes que ha sido víctima de violencia psicológica: Si: 1, No: 0.  
*p<0,05, **p<0,01 y ***p<0,001
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como fue su forma de vestir, el color de piel, la 
clase social. La expresion de esta dicriminacion se 
dio fundamentalmente en que se sintieron etique-
tados como “no inteligentes” y a sentirse amena-
zados o acosados. 

En cuanto ser víctimas de violencia física, esta 
se dio en situaciones de conflicto con un familiar, 
con un amigo o conocido, y por desconocidos en 
lugares públicos. En cuanto a sentirse víctima de 
violencia psicológica, ademas del contexto fami-
liar, lo fue también con amigos o conocidos, con 
desconocidos, el lugar de trabajo, la escuela o lu-
gar de estudio.

Esta muy bien documentado que algunos de los 
efectos de la violencia en la salud de la poblacion 
general, son inmediatos, visibles y evidentes, como 
por ejemplo, el da_o causado por una agresión fí-
sica. Las secuelas del punto de vista psicológico, 
pueden ser con frecuencia, estrés postraumático. 
Pero las secuelas en la poblacion LGB se agudi-
zan mas debido a que se culpan a si mismo de la 
agresion que recibieron por sus deseos homoe-
róticos o la expresión de atracción o afecto hacia 
personas del mismo sexo. Todo esto los llevará a 
una depresion, baja autoestima autocritica y a la 
percepción que merecían esta agresión (14,15,17).

Los jovenes LGB son particularmente vulnera-
bles a los efectos psicológicos negativos de la vio-
lencia recibida, más aún si ésta se da en un contex-
to familiar, entre amigos y conocidos, lo que los 
deja al margen de la proteccion de su familia, y su 
comunidad de pares (26,27). El contexto escolar 
puede ser tambien un espacio de mucha violencia 
tanto física como psicológica como lo muestra el 
estudio de la primera Encuesta Nacional de Clima 
Escolar (34).

A contar de la promulgación de la Ley 20.609, 
también llamada Ley Zamudio, que establece la 
obligación a los órganos del estado para elaborar 
políticas públicas que fomenten la no discrimina-
ción arbitraria, se han dictado algunos marcos le-
gales que incorporan como categorías protegidas, 
la no discriminación sexual e identidad de género 
en el ámbito laboral (Ley 20.940, Ley 20.968) en el 
de las telecomunicaciones (Ley 18.838), en el ám-
bito y escolar (ley 20.536 de Violencia Escolar, ley 
20.845 de inclusión escolar).  Los marcos legales 
pueden ser un avance importante pero no sufi-
ciente para que se dejen de cometer acciones dis-
criminatorias contra la población LGB. También 
los mismos jóvenes LGB se pueden movilizar en 
contra de esta violencia como está ocurriendo en 
otros países. (41).

Finalmente es importante enfatizar que el 

prejuicio y la discriminación tienen efectos nega-
tivos sobre la salud de lesbianas, gays y bisexuales 
y obstaculizan el acceso a los servicios de salud, 
además del impacto en su salud emocional y men-
tal, tienen más riesgo de sufrir lesiones debido a 
la violencia física, en particular los gays, las mu-
jeres lesbianas siguen siendo víctimas de abusos 
sexuales bajo el pretexto de cambiar su orienta-
ción sexual y para gays y lesbianas, de ser someti-
das a las llamadas terapias reparativas que carecen 
de justificación medica, por lo que la homofobia 
y la transfobia se transforman en problemas de 
salud pública que se tienen que enfrentar. Es fun-
damental un cambio cultural hacia la aceptación y 
respeto de las diferencias en todos los ámbitos de 
nuestra sociedad y en particular, este cambio debe 
producirse en los servicios de salud. 

Limitaciones del estudio: a) la obtencion de da-
tos fue desde una fuente secundaria como fue la 
encuesta del INJUV con objetivos diferentes a los 
planteados en este estudio. Lo cual no permitió la 
exploración de otras variables que aparecen aso-
ciadas a la discriminación y violencia contra la po-
blación LGB. Otra limitación del estudio es que 
no se estudió la población transgénero porque en 
la encuesta del INJUV se preguntó por orienta-
ción sexual y no identidad sexual, la cual no in-
cluye como categoría transgénero. Pero por otro 
lado, su fortaleza fue que nos permitió contar con 
una muestra de representatividad nacional de la 
población LGB, como también visibilizar las dife-
rencias con la población heterosexual y por sexo.

CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos en este estudio mues-
tran que los jóvenes lesbianas, gays y bisexuales 
continúan siendo víctimas de discriminación y 
violencia tanto física como psicológica en mayor 
proporción que los jóvenes heterosexuales tanto 
en el contexto familiar, escolar y laboral a pesar 
de los avances que han ocurrido en el marco legal. 
Estos resultados pueden ser de alto interés para 
plantear futuras investigaciones en esta temática 
como en el dise_o de estrategias a nivel nacional 
de prevención y de intervención de la discrimina-
ción y violencia donde deberían ser incluidas las 
minorías sexuales y de género. 
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